
REPUBLICA DE CHILETRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL

La Serena, dieciocho de junio de dos mil veintiuno.
VISTOS Y TENIENDOPRESENTE:
PRIMERO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición trigésimo cuartatransitoria de la Constitución Política de la República, en relación con el artículo 106 de la Ley18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, los días 15 y 16 de mayo de 2021 se llevóa cabo la elección de alcaldes y concejales en todo el país.
SEGUNDO: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 18.695,en relación con los Títulos IV y V de la Ley 18.700, Orgánica Constitucional de VotacionesPopulares y Escrutinios, corresponde a los tribunales electorales regionales practicar elescrutinio general y la calificación de las elecciones municipales.
TERCERO: Que, atendido lo expuesto precedentemente, correspondió a este TribunalElectoral Regional de la Región de Coquimbo la formación de escrutinio y calificación de laelección municipal realizado en las quince comunas esta región.
CUARTO: Que, respecto de la comuna de COMBARBALÁ, se constituyeron 39 mesasreceptoras de sufragios y, habiéndose procedido a la conciliación de las actas recibidas de lasmesas de votación de esa comuna con el acta y cuadro de resultados del correspondienteColegio Escrutador, y salvadas las discrepancias según lo resuelto de fojas 32 y 33, el Tribunaltiene por resultado definitivo de la elección el siguiente:

ELECCION DE CONCEJALES
TOTAL COMUNA DE COMBARBALA

15 Y 16 DE MAYO DE 2021
CANDIDATOS TOTALVOTACION

M. PACTO CHILE DIGNO VERDE Y SOBERANO
SUBPACTO PARTIDO COMUNISTA E IND
300. ALFONSO CORTES RUILOVA 172
301. DEMOFILA LETICIA CARVAJAL RAMIREZ 107

TOTAL SUBPACTO PARTIDO COMUNISTA E IND 279
SUBPACTO PARTIDO FEDERACION REGIONALISTA VERDE SOCIAL E IND
302. PATRICIO ALEJANDRO PIZARRO PIZARRO 151

TOTAL SUBPACTO PARTIDO FEDERACION REGIONALISTA VERDE SOCIAL E IND 151
TOTAL LISTA M 430
XK. PACTO CHILE VAMOS RENOVACION NACIONAL - INDEPENDIENTES

303. CLAUDIO ANDRES DIAZ AGUILERA 297
304. MAURICIO MICHEA CONTRERAS 217
305. JORGE FERNANDO ORELLANA GATICA 19
306. RODOLFO ENRIQUE RAMOS PIZARRO 53
307. NILDA MARGOT SANTOS HERRERA 103
308. JOSE LUIS ARCE CIFUENTES 85

TOTAL LISTA XK 774
XS. PACTO FRENTE AMPLIO
SUBPACTO PARTIDO COMUNES E IND
309. JUAN RODRIGO FUENTES FERNANDEZ 247
310. YUBIXZA ANDREA CARVAJAL TAPIA 47
311. SEBASTIAN ALEJANDRO RAMOS GAETE 90
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TOTAL SUBPACTO PARTIDO COMUNES E IND 384
TOTAL LISTA XS 384
XU. PACTO UNIDOS POR LA DIGNIDAD
SUBPACTO DC, PRO, CIUDADANOS E IND
312. VICTOR GONZALO GALLARDO VALDIVIESO 108
313. CLAUDIO ALFONSO BRAVO GALLARDO 172
314. EDGARDO DEL ROSARIO VEGA TAPIA 240
315. ELISA DEL ROSARIO FLORES GUERRERO 186
316. ROBERTO ROJAS ROJAS 414

TOTAL SUBPACTO DC, PRO, CIUDADANOS E IND 1.120
TOTAL LISTA XU 1.120
YM. PACTO CHILE VAMOS - PRI E INDEPENDIENTES

317. JAVIER ANTONIO SPENCER ECHEVERRIA 114
318. RAMON DOMINGO CALDERON TORREJON 170
319. FREDY LEONEL LEDEZMA FLORES 57
320. GEORGINA HAYDEE ASTUDILLO ARAYA 33
321. ALEXI IVAN LEIVA LEIVA 101
322. ALEJANDRA ANDREA MONTENEGRO HALLES 58

TOTAL LISTA YM 533
YW. PACTO UNIDAD POR EL APRUEBO PS PPD E INDEPENDIENTES
SUBPACTO PPD E INDEPENDIENTES
323. JUAN ALEJANDRO CASTILLO CASTILLO 293
324. YOLANDA DISNARDA ROMERO CARVAJAL 109
325. JUAN CORTES OLIVARES 201
326. ARACELLY ALEJANDRA MONTALBAN PAEZ 40

TOTAL SUBPACTO PPD E INDEPENDIENTES 643
SUBPACTO PS E INDEPENDIENTES
327. CRISTEL PADILLA ARAYA 163

TOTAL SUBPACTO PS E INDEPENDIENTES 163
TOTAL LISTA YW 806
Z J. PACTO CHILE VAMOS UDI - INDEPENDIENTES

328. SERGIO BALDOMERO GALLARDO ZEPEDA 273
329. MACARENA LUCIA DE LOURDES CERDA MIRANDA 10
330. HERNAN GONZALO AGUILERA CORTES 200

TOTAL LISTA Z J 483
ZU. PACTO RADICALES E INDEPENDIENTES

331. ALEJANDRA GISELLE HERNANDEZ MATUS 128
332. JORGE EDUARDO MUÑOZ RAMOS 95
333. ALEX RODRIGO OSSANDON ALFARO 85
334. MIRNA JANET PIZARRO AHUMADA 111
335. JACOB MAURICIO SILVA GUERRERO 18
336. JOSE LORENZO ROJAS TORRES 18

TOTAL LISTA ZU 455
CANDIDATURA INDEPENDIENTE

337. JUAN CARLOS CABEZON ARAYA 313
VOTOS NULOS 107
VOTOS BLANCOS 171
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TOTAL COMUNA 5.576
TOTAL INSCRITOS 12.550

QUINTO: Que aplicado el procedimiento descrito en los artículos 120 y siguientes de laLey 18.695 y dispuestos los cuocientes en orden decreciente, el sexto lugar correspondió alguarismo 483, siendo este el cuociente electoral que permitirá determinar cuántos son loscandidatos elegidos en cada lista.
SEXTO: Que dividido el total de votos de cada lista por el cuociente electoral resulta quela LISTA XK, Pacto Chile Vamos Renovación Nacional-Independientes, elige un concejal; laLISTA XU, Pacto Unidos por la Dignidad, elige dos concejales; la LISTA YM, Pacto Chile Vamos-PRI e Independientes, elige un concejal; la LISTA YW, Pacto Unidad por el Apruebo, elige unconcejal y, por último, la LISTA ZJ, Pacto Chile Vamos UDI-Independientes, elige un concejal.
SÉPTIMO: Que para determinar el candidato que corresponde elegir a la LISTA YW,integrada por los subpactos PPD e Independientes y PS e Independientes, la aplicación delprocedimiento dispuesto por el artículo 124 de la Ley 18.695 determinó que el cuocienteelectoral corresponde al guarismo 643 y, dividido el total de votos de cada subpacto por esacifra, resulta que el cargo a asignar corresponde al subpacto PPD e Independientes y dentrode este, a la candidatura que obtuvo la mayor cantidad de sufragios.
OCTAVO: Que, por su parte, la LISTA XU presentó candidatos en un solo subpacto y lasLISTAS XK, YM y ZJ no tienen subpactos, por lo que los cargos a asignar corresponderán a lascandidaturas que hayan obtenido la mayor votación individual.
NOVENO:Que, visto lo expuesto en los considerandos precedentes, resultaron elegidoslos candidatos CLAUDIO ANDRÉS DÍAZ AGUILERA, por la Lista XK; EDGARDO DEL ROSARIO VEGATAPIA y ROBERTO ROJAS ROJAS, por la Lista XU, subpacto DC, PRO, Ciudadanos eIndependientes; RAMÓN DOMINGO CALDERÓN TORREJÓN, por la Lista YM; JUAN ALEJANDROCASTILLO CASTILLO, por la Lista YW, subpacto PPD e Independientes; y SERGIO BALDOMEROGALLARDO ZEPEDA, por la Lista ZJ.
DÉCIMO: Que como consta del certificado agregado a fojas 5, no se interpusieronreclamaciones de nulidad ni solicitudes de rectificación de escrutinios que incidieran en laformación de escrutinio general y calificación de la elección de concejales de esta comuna,dentro del plazo legal dispuesto por el inciso segundo del artículo 106 de la Ley 18.700.
Y visto además lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución Política de la República,los artículos 105 y siguientes de la Ley 18.695 y las normas pertinentes de los Títulos IV y V dela Ley 18.700, SE APRUEBA la elección realizada los días 15 y 16 de mayo de 2021 y SE

DECLARAN ELEGIDOS en el cargo de CONCEJALES de la comuna de COMBARBALÁ a loscandidatos CLAUDIO ANDRÉS DÍAZ AGUILERA, EDGARDO DEL ROSARIO VEGA TAPIA, ROBERTOROJASROJAS, RAMÓNDOMINGOCALDERÓN TORREJÓN, JUANALEJANDROCASTILLOCASTILLO ySERGIOBALDOMEROGALLARDO ZEPEDA.
Díctese el acta complementaria de proclamación en la oportunidad correspondiente ycúmplase con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 18.695.
Regístrese y archívese una vez ejecutoriada.
Rol 4.729.-

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Coquimbo, integrado por su
Presidente Titular Ministro Christian Michael Le-Cerf Raby y los Abogados
Miembros Sres. Pablo Antonio  Vega Etcheverry y Silvia Soledad Garate
Peñaloza. Autoriza el señor Secretario Relator don Pablo Vera Carrera. Causa Rol
N° 4729-2021.
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Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. La
Serena, 18 de junio de 2021.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tercoquimbo.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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